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Honorables Concejales 
 
Comisión: Segunda Permanente de Gobierno, JUEVES 16 DE JULIO DE 2020 A 
LAS 9:00 a.m. de manera NO PRESENCIAL. 
 
Dando alcance a la agenda enviada el día 08 de julio de 2020 con CORDIS 
2020IE9138 y por instrucciones del Presidente de la Comisión, Honorable Concejal 
Rubén Darío Torrado Pacheco y conforme lo establece el Artículo 43 del Acuerdo 
741 de 2019, Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C., y la Resolución 286 
del 29/04/2020 “Por medio de la cual se regulan las sesiones no presenciales en el 
Concejo de Bogotá, D.C.”, comedidamente me permito informar que el tema de la 
sesión  programada para el día jueves 16 de julio de 2020 a las 9:00 a.m., se 
trasladó para el día domingo 19 de julio de 2020. En virtud de lo anterior me 
permito CONVORCALO (A), a la sesión no presencial del día 16 de julio de 2020 a 
las 9:00 a.m. con el tema que a continuación se indica: 
 
Continuación debate de control político en desarrollo de la siguiente proposición: 
 
-Priorizada No. 463, aprobada en la Comisión Tercera Permanente de Hacienda el 
día 03 de junio de 2020 y trasladada a la Comisión Segunda  de Gobierno el día 11 
de junio de 2020. 
 

Tema: “Habeas data y Bogotá Cuidadora (GABO)”. 
 

Citantes: Honorables Concejales Marisol Gómez Giraldo, Carlos Fernando Galán 
Pachón de la Bancada Bogotá para la Gente. 
 
Citados: Doctores Luis Ernesto Gómez Londoño, Secretario Distrital de Gobierno;  

                      Margarita Barraquer Sourdis, Secretaria General de la Alcaldía Mayor; Felipe   
Guzmán Ramírez, Alto Consejero Distrital de las Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones TIC.   
 
Invitados: Doctores Rosalba Jazmín Cabrales Romero, Personera Distrital (E); 
María Anayme Barón Durán, Contralora de Bogotá D.C. (E); Guillermo Rivera 
Flórez, Veedor Distrital.   
 
Atentamente,  
 
 
ORIGINAL FIRMADO 

FREDDY ANANÍAS URREGO GARZÓN 
Subsecretario de Despacho 
 
 
Elaboró y proyectó: Ana Yolanda Durán R. 
Aprobó: Freddy Ananías Urrego Garzón. 
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